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Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante Paula Andrea Presiga Jaramillo 

Demandado Claudia Patricia Presiga Restrepo 

Radicado 05001 40 03 028 202000830 00 

Instancia Única  

Providencia Resuelve solicitudes 

 

Se allega al expediente, en el cuaderno de medidas cautelares, los memoriales 

presentados por la parte demandante, vía correo electrónico, y en respuesta a 

sus solicitudes se le indica que el oficio dirigido a la Oficina de Cobro Coactivo 

del Municipio de Medellín, fue radicado por la parte demandante tal y como obra 

en el memorial del 08 de febrero de 2021, informándole  que no se hace necesario 

corregir el oficio de embargo remitido a dicha unidad, toda vez que en el oficio no 

se hizo referencia al número de matrícula inmobiliaria. 

 

Así mismo se pone en conocimiento de la actora la respuesta al Oficio No. 1167 

del 03 de diciembre de 2020, emitida por la Alcaldía de Medellín, informando que 

se tomó atenta nota del embargo de remanentes solicitado, el cual también se 

incorpora en el cuaderno de medidas. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente escrito presentado el día 24/02/2021, a 

través del correo institucional, al cual no se le imparte trámite toda vez que la 

solicitud es presentada por la señora ELIANA LEÓN VALENCIA, quien no es 

parte en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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